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Serto susorltores forzosos a 1» Gaceta iodos 
los pueblos del Arcblplélago erigidos civllmeDte. 
pagando sn importe los qae pnedan, y suollendo 
por los demás loi fondos de las respectivas 
pro ríñelas. 

iSea l érden de M de tertemhre de i m \ 

Se oeciara texto oficial, y aotenilco el de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera qae sea sn 
•rigen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iMuverior Decreto de tO d* Febrero de I 8 t í . \ 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 1 .a 
EIExcmo. Sr. Ministro Residente y Cónsul gene

ral de España en el Japón, en cablegramas Ifecha 
de hoy dice al Excmo. Sr. Gobernador General lo 
siguiente: 

tGaceta publica declaración guerra Japón China.» 
Lo que de órdeu de S. E. se publica en Qaceta 

oficial para general conocimiento. 
Manila, 4 de Agosto de 1894.—José J. Bolívar. 

Administración Civ i l . 

Manila, 3 de Agosto de 1894. 
En virtud de las noticias oficiales trasmitidas por 

el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, anunciando la 
aparición del cólera en Marsella, este Gobierno Ge
neral en uso de las facultades que le corresponden, 
á propuesta de la Dirección general de Administración 
Civil, viene en declarar sucias de có era morbo-asiá
tico las procedencias del citado puerto que se hubie
sen hecho á la mar desde el 30 del pasado mes de 

Tinio ei'--nnVuf te, ^ I j ^ á a c o l e s ñor lo tanto el tra+o 
bj ligoiP . . üeiefmíiid^ 'ios iv^íaüíéntós. ~ I 

Cúmpltfee) publíquese y vuelva á la Dirección ge
neral de Administración Civil, h los efectos opor
tunos. 

BLANCO. 

Parte militar. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Stnicio de la plaza para el dia h.de Agosto de 1894. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

día, el Comandante de Caballería, D. Maximino Lil lo. 
—Imagmaria, otro de Ingeniero.*, D. Juan Montero.— 
—Hospital y provisiones, núm 72, l.er Capitán.—Vi-
ffiiancia de á pié, núm. 72, 2.o Teniente.—Paseo de 
enfermos Artillería.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Visto lo propuesto por la Junta provincial de Manila, 

J oída la Inspección general de Montes, esta Dirección 
general ha acordado que el tipo para la venta de 
¿rrenos realeügos en la expresada provincia, sea el 
s¡e 11,88 Pesos y cuarenta y cinco céntimos por hectáreas 
pJí^re (iue ôs f r enos qua hayan de enaienarse no 
Rengan arbolado maderable. 
del V r » T11 arre^10 k lo dispuesto en el art. 11 

• D. de 13 de Febrero último, se publica para 
general conocimiento. 

^ Q i l a , Lo de Agosto de 1894.—Avilés. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
lección de Impuestos indirectos. 

Por H a n 4. Negociado 2.o 
D sL*!- de 6 del ha sido autorizado 
de k rf/n11-0 •Gld' vecino de la Cabecera de Laoag 
binacî n I,ocos Norte. Para rifaren cóm
ale Z l^ f^ el 80rteo de la Real Lotería Filipina 

QTa lu&ar en el mes de Octubre próximo, un 

' . ¿ a ; i r / FTTsT" • : • • 
quiles enganchado á una pja de caballos y varias 
alhajas: El quiles y caballchan sido justipreciados 
por el perito D. Andrés Girero en la cantidad de 
cuatrocientos pesos, y las bajas según peritación 
practicada por el perito plaro D. Manuel Antonio 
en la suma de ochocientos ;sos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Jorge ueno domiciliado en la 
expresada localidad. 

Constará dicha rifa, de dosmtas papeletas con cien 
números correlativos al preo de cinco pesos cada 
uno divididas en tres lotesiel primer lote consiste 
en un medallón de oro con;remla y dos brillantes 
y un rrlój de oro de señoraque lo obtendrá el que 
tenga el número igual al alaciado con el premio 
mayor del indicado sorteo: esegundo lote que com
prende el quiles y los cabios, al que sea agra
ciado con el segundo prem), y el tercer lote, de 
un relój de oro esmaltado co seis diamantes, y un 
imperdible de oro y plata, 1 que sea agraciado con 
el tercer premio del sorteo cpresado. 

Manila, 30 de Julio de Í8£.—P. O.—El Subinten
dente, Peñaranda. 1 

Por decreto de 12 de Jun) último, ha sido autori
zado D. Gregorio Tárcela, veino de la cabecera de 
Tacloban, para rifar en comiiiación con el sorteo de 
la Lotería N^ional F i l i n ína j in^^ i id rá W a r en el 
mes ue ¡setiembre próximo, tií^carruage «MTlorci» e n 
ganchado á una pareja de cajallos con guarniciones 
y varios muebles, justipreciadospor las peri'.os D. Emi
lio Villanueva y D. Sabino iguirre en la cantidad 
de mil pesos, siendo depositari(de dichos objetos Don 
Antonio Palabor domiciliado él la calle de Malcampo 
de la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de qninieitas papeletas, con se
senta números correlativos al pecio de dos pesos cada 
una, divididas en dos lotes; i l primero consistente 
en un carruage «Milord» y uia pareja de caballos 
con guarniciones, que lo obtadrá el que teoga el 
número igual al agraciado conel premio mayor del 
indicado sorteo, y el segundo Ite que comprende los 
muebles indicados, al que seaagraciado con el se
gundo premio del sorteo de reerencia. 

Manila, 28 de Julio de 1894.-.P . G.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

SECRETARIA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CTUIAD DE MANTL>, 

Debiendo proveerse en concarso público la plaza 
de conserge del mercado de irranque del distrito 
de Sta. Cruz, dotada con el haber anual de 360 
pesos y que se halla vacante, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, se anurcia, h, fin de que los 
que la deseén servir, presenten sus solicitudes debi
damente documentadas en estí Secretaría, en horas 
hábiles de oficina, desde esta ficha hasta el dia 10 
á las doce en punto de su mañma, en la inteligencia 
de que, para su provisión p e r m preferidos los l i 
cenciados del Ejército y Armadi con buenas notas y 
los empleados cesantes del Gcbierno, en cualquiera 
de sus diferentes ramos. 

Lo que de órden del Sr. Afcalde de esta Ciudad 
y cumpliendo acuerdo del Excno. Ayuntamiento, se 
anuncia al público para genera conocimiento. 

Manila, 3 de Agosto de 1814.—Bernardino Mar-
zano. 3 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiente, tocino 
salado del Norte, bacalao, azicar, café en grano, 
mongos y vinagre del pais, s3 admitirán en dicha 
Dependencia sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta 

las 9 de la mañana del dia 10 del mes actual, mués 
tras de dichos artículos que reúnan las condicio
nes de bondad necesarias, acompañándose nota de los 
precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta. 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la Caja 
de la Factoría, dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 3 de Agosto de 1894.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueño de las dos cajas de equi-

pages abandonadas por los chinos pasageros proce
dentes de China, se servirá presentarse en esta Aduana 
dentro del plazo de quince dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de esta 
Capital en horas hábiles de oficina; en la inteligencia 
que de no hacerlo en el expresado plazo, se proce
d e r á ! su despacho en la forma establecida para los 
géneros indocumentados. 

Manila, 30 de Julio de 1894. —Enrique Pintó. \ 
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942 o denosto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. ¿16 

OFiRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS. 

Con arreglo á io prevenido en el art. 4.0 del Real 
Decreto de I? Ag-osto de 1885 y en cumplimiento de 

dispuesto por U Inspección general de Obras p ú 
blicas en 26 de Julio último, se ha señalado el dia 
Lreiní-a del actual, á las diez de la mañana, para la 
adjudicación en concierto particular de las obras de 
Fábrica y montaje de las metálicas del faro de 4.o 
órdea en el Islote Capitancillo de la provincia de Cebú, 
cujo presupuesto de contrata, aprobado por el Ex-
celentisimo Sr. Gobernador General en acuerdo de 
19 de Enero del corriente año, asciende á veintiséis 
mil cieoto setenta y nueve pesos y cuarenta y dos 
céntimos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital 
en la Jefatura del servicio de Faros (Palacio núm. 20) 
donde se liallan maniflesto para conocimiento del 
público todos los documentos que deben regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán .exactamente 
al modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerra
dos ai Jeíe del servicio, admitiéndose solamente du-
fanle la orimera media hora del acto. 

Los püegos deberán contener el documento que acre
dite haber depositado el licitador en la Caja de De
pósitos la cantidad de quinientos veintitrés pesos cin
cuenta y ocho céntimos como garantía provisional de 
sju participación en el concierto y serán nulas todas 
las proposiciones que carezcan de este requisito y 
aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la instrucción para 
[levar á <-,abo en Ultramar la adjudicación por con-
fríjto de Jas Obras públicas y los servicios á ellas ane
es, por medio de conciertos particulares aprobada 

por Real orden de 8 de Marzo de 1877. En el caso 
de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, í.o de Agosto de 1894.—El Ingeniero, Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

•u-iq fcqi3ga-;«ci poa\áí bol -u-'q* áfcbijüab'ost!» sjro.'sq 
Pliego de condiciones administrativas para contratar 

en concierto particular las obras de fábrica y mon
taje de las metálicas del faro de 4.o orden en el 
Islote Capitancillo de la provincia de Cebú. 
Artícu'o l.o En la ejecución por contrata de las 

t)bras de fábrica y montaje de las metálicas del faro 
de 4.o orden en el islote Capitancillo, regirán, además 
del pliego de condiciones generales aprobado por Real 
Decreto de 11 de Junio de 1886 hecho extensivo á 
estas Islas por Real órden de 27 de Abri l de 1888 
y del de las facultativas aprobado por el Excmo. Se
ñor Gobernador General en acuerdo de 19 de Enero 
uei presente ÍIUU, la» prcaeriptucmcs ctummiBiraiivciB y 
económicas|de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras 6 sean quinientos veintitrés pesos cincuenta y 
ocho cuntimos cuya carta de pago acompañará, si 
biea st-paradamente, al pliego de licitación el cual 
deberá ajustarse al modelo que al final se expresa. 

Art . 3.0 El licitador á quien se hubieren adjudi
cado las obras tendrá 15 dias de término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del m é a t e para formalizar la escritura da contrata. 

Art, 4.e La fianza se compondrá del depósito pro-
visú eai que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende h la cantidad de quinientos 
veinliíres pesos cincuenta y ocho céntimos y ^ademas 
el 10 p § que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al contra-

ñ¡ conforme al artículo siguiente; pero cesará el 
descuento en dichos pagos cuando la suma del de
pósito provisional de que trata el art. 2.o unida á la 
de la;s retenciones mensuales llegue á ser la décima 
j>arte del presupuesto de contrata ó sea la cantidad 
ae pfs.§2617*94 que se constituirá la fianza definitiva. 
A este fin, en el momento de la adjudicación de la 
contrata, el contratista endosará á la órden de la Ins
pección general de Obras públicas la carta de pago 
del depósito provisional, expresando el objeto á que 
se destina. 

Art. 5.o El contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certificación del Ingeniero; 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel k que 
corresponda !a certificación de obra ejecutada por el 
Ingemero, co se verificará el abono de su importe 
líquido, se le acreditará y será de abono al citado 
contraéis a ú 6 p § anual desde el dia en que ter
mine el referido plazo de dos meses. 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las : prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15, 16 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en ta ejecución de 
ias obras, se le podrán imponer por la Dirección 
general de Administración Civil, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públidas, multas que 
uo bajarán de pfs. 20'00 ni excederán de 100, cuyo 
importé se descontará del de la primera certificación 
oAue después hubiese de expedírsele, entendiéndose, 
que de antemano renuncia á toda reclamación cen

tra esta clase de jidencias, al derecho común y 
á todo fuero espec 

Manila, l .o de Ato de 1894.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guille Brockmann. 

MODELOE PROPOSICION. 

Don vecino de ,>$ con cé
dula personal^de . . . . clase, número ex
pedida por la Adnstración de Hacienda pública 
de en . . . de de este año; en
terado del anuncioublicado por la Jefatura del 
servicio de Faros ea Gaceta del dia así 
como de las instriunes de subastas, contratos 
por conciertos y plus de condiciones generales, 
facultativas y admin-ativas y ecgnómicas que han 
de regir en el concto particular de contratación 
de las obras de fábriy montaje de las metálicas del 
faro de 4.o órden ealIslote Capitancillo d é l a pro
vincia de Cebú, se cpromete á tomar por su cuenta 
dichas obras con extta sujeción á le prevenido en los 
documentos acabadode citar, por la cantidad de 
pfs fen letel importe) 

Fecha y firma. 

Con arreglo á lo evenido en el art. 4.o del Real 
Decreto de 12 de Agto de 1885, y en cumplimiento 
de lo dispuesto pon Inspección general de Obras 
públicas en 26 cíe dio último, se ha señalado el 
dia treinta del preste mes, á las diez de la ma
ñana, para la adjucación en concierto particular de 
las obras de construión de un edificio para el se
máforo de Punta Saiago. cuyo presupuesto de con
trata aprobado por eSxcmo. Sr. Gobernador Gene
ral en acuerdo de 5de Marzo del corriente año, 
asciende á diez y nme mil cuatrocientos setenta pe
sos, debiendo celebrse el acto en esta Capital en 
la Jefatura del servio de Faros (Palacio núm. 20) 
donde se hallan de .anifiesto para conocimiento del 
público, todos los dmmentos que deben regir en el 
concierto. Las proposiones se arreglarán exactamente 
el modelo adjunto y;e entregarán en pliegos cerra
dos al Jefe del servio, admitiéndose solamente du
rante la primera medi hora del acto. 

Los pliegos deberá contener el documento que 
acredite haber deposiado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad de trescientos ochenta y nueve 
pesos y cuarenta cénlmos como garantía provisional 
de su participación Q el conciento, y serán nulas 
todas ias proposiciones que carezcan de este requisito 

AI ' principiar el act) se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultnmar la adjudicación por con
trato de las Obras públcas y los servicios á ellas ane 
jos, por medio de ccaciertos particulares, aprobada 
por Real órden de 8 de Marzo de 1877. En el caso 
de precederse á una icitación verbal por empate, la 
mínima puja admisibt será de veinte pesos. 

Manila, l .ode Agoso de 1894. —El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillernn Brockmann. 

Pliego de condiciones admicistrativas para contratar 
su concierto parlicilar las obras de construcción 
de un edificio para 3l Semáforo de Punta Santiago. 
Artículo l.o En Uejecución por contrata de las 

obras de construccióc de un edificio para el semá
foro de Punta Santiago, regirán además del pliego 
de condiciones generaes aprobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 886, hecho extensivo á estas 
Islas por Real órden de 27 de Abril de 1888 y del 
de las facultativas apobade por el Excmo. Sr. Go
bernador General en aíuerdo de 5 de Marzo del pre
sente año, las preserfaciones administrativas y eco
nómicas de este pliega 

Art.^ 2.o Para opta* á licitación se constituirá en 
la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean trescienos ochenta y nueve pesos y 
cuarenta céntimos cu^a carta de pago acompañará, 
si bien separadamente al pliego de licitación, el cual 
deberá ajustarse al nodelo que al final se espresa. 

Art . 3.0 El licitacbr á quien se hubieren adjudi
cado ias obras tendrá 15 dias de término contados 
desde aquel en que st le notifique la adjudicación 
del remate, para forrralizar la escritura de contrata. 

i Art. 4.o La fianza se compondrá del depósito pro
visional que se consigna para tomar parte en la l i 
citación, que asciende á la cantidad de trescientos 
ochenta y nueve pesos y cuarenta céntimos, y ade
más el 10 p § que s; le descontará de cada uno 
de los pagos que sucísivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme al artículo siguiente; pero ce
sará el descuento en dichos pagos cuando la suma 
del depósito provisíond de que trata el art. 2-o unida 
á la de las retencioneí mensuales llegue á ser la dé
cima parte del presupuesto de contrata ó sea la can
tidad, de pfs. 1947<0< que constituirá la fianza de
finitiva. A este fin ea el momento de , la adjudica
ción de la contrata, el contratista endosará á la ór
den de la Inspección general de Obras públicas la 

carta de pago del depósito provisional, es p res ando ̂  
objeto á que se destina. 

Ar t . 5.o El contratista tendrá derecho á que C8 
sualmente gse le pague el importe de la obra.,'6 
vaya ejecutando, con arreglo á certificación del 1 ̂  
geniero; si dentro de los dos meses siguientes 
aquel á que corresponda la ceriificación de obra ^ h 
cutada dada por el Ingeniero, no se verificará el aba, 
de su importe liquido, se le acreditará y será de abo,!g 
al citado contratista el 6 p § anual desde el dia, ^ 
que termine el referido plazo de dos meses. ^ 

Art . 6.0 Si el contratista contraviniese á alg ,̂ 
de las prescripciones da los artículos 0, 12, 13, \ 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 
se procediese con notoria mala fé en la ejeci^ |d 
de las obras, se le podrán imponer por la Direedi^ 
general de Administración Civil de acuerdo con ^ 
Inspección general de Obras públicas, multan que, 3Za 
bajarán de pfs. 20^0 ni escederán de 100, cuyo i, 
porte se descontará del de la primera certificaejj ó[ 
que después hubiere de expedírsele, entendiéndose(j ca] 
de antemano renuncia á toda reclamación oontra ei ^ 
clase de providencias, al derecho común y á 
fuero especial. 

Manila, l.o de Agosto de 1894.—El IngeniareJ, CU| 
del servicio, Guillermo Brockmann. je 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de C0Q j uq 

dula personal de clase, número . . . . . . a c| 
pedida por la Administración de Hacienda públi j j 
d O . . . . en de . . . . . . . de este año;! $ 
terada del anuncio publicado por la Jefatura 1 \. 
servicio de Faros en la Gaceta del dia . . . . ',1 y 
como de las instrucciones de subastas, contratoa j ies 
conciertos y pliegos de condiciones generales, fací le 
tativas y administrativas y económicas que haafcisl 
regir en el concierto particular de contratación; ai 
las obras de construcción de un edificio para el'i 
máforo de Punta Santiago, se compromete á tomataij 
por su cuenta dichas obras con extricta sujeción lie 
lo nrevenido en los documentos acabados da ci 10 
por1 la cantidad de pfs (en letra el importe pr 

Fecha y firma, ciai 
íVfeflal-íMíHJití i-.jsou.'.v ' 9 b OTlítu-'í/F ••' ^ t r n T 
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Con arreglo á lo prevenido en el art. 4 
Real Decreto de 12 de Agosto de 1885, y en cu 
plimiento de lo dispuesto por la Inspección general 
Obras públicas en 25 deiJulio último, se ha ¡señald 
el dia treinta del presente mes, á las diez de lanf0 
ñaua, para la adjudicación en concierto narJicularr 

máforo de Cabo Bolinao, cuyo presuplé 30 de c» 
trata aprobado por el Excmo. ¿ r . Gobernador í ¡o 
neral en acuerdo de 5 de Marzo del corriente ai101 
asciende á diez y nueue mil cuatrocientos seíe;ü 
pesos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital j 
la Jefatura del servicio de Faros (Palacio núm. â 
donde se hallan de manifiesto para conocimiento 1 ^ 1 
público, todos los documentos que deben regir en 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exMl "0 
mente al modelo adjunto y se entregarán en plieg flu 
cerrados al Jefe del servicio, admitiéndose soiameore 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento \ 
acredite haber depositado el licitador en la Caja 1 
Depósitos la cantidad de trescientos ochenta y fl^ 
pesos y cuarenta céntimos, como garantía proyî  
nal de su participación en el concierto, y séj ^ 
nulas todas las proposiciones que carezcan de í Jn, 
requisito y aquellos cuyo importe esceda del pre* Re 
puesto. y 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción pí ica| 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación por CJ 
trato de las Obras públicas y los servicios á e" um 
anejos, por medio de conciertos particulares, 
bada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. ' 
el caso de precederse á una licitación verbal l enJ 
empátela mínima puja admisible será de veinte Ag 

Manila, l .o de Agosto de 1894.—El Ingenieroí sta 
del servicio, Guillermo Brockmann. icij 

Pliego de condiciones administrativas para conM 
en concierto particular las obras de construccióí1! 
un edificio para el semáforo de Cabo Bolinao»i. 1(¡ 
Art . l .o En la ejecución por contrata ^ J idiJ 

obras de construcción de un edificio para el sem^ >.in 
de Cabo Boiinao, regirán, además del pliego deC 
diciones generales aprobado por Real Decreto de 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Isla8 fio 
Real órden de 27 de Abri l de 1888 y del de 
facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Gobero*)1 
General en acuerdo de 5 de Marzo del presente '9 
las prescripciones administrativas y económic*5 iQij 
este pliego. 

Art . 2.o Para optar á la licitación se cuns^0, 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe 
obras ó sean trescientos ochenta y nueve p68?*. . 
cuarenta céntimos cuya carta de pago acomp^^iol 
si bien separadamente, al pliego de licitació11^ ^ 
cual deberá ajustarse al modelo que el final se esp^ 

ei 
ac 

or 
üc 
lo 
pai 

QCQ 
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. r 3 o El l id iador á quien se hubieren adju-
l Hó las obras t end rá 15 dias de t é r m i n o , conta-

V Hpsde «quel en que sa le notifique la adjudi-
*hc\óv del rem»te para formalizar la esentura de 

J Intrata 
'tes ¡ 4.o La fianza se compondrá del depósito 
a i j j ^ j ^ n a f que se consigna para tomar parte en la 
a ^ rc:óü que asciende á la cantidad de trescien-

nr'henta y nueve pesos y cuarenta céntimos y abo 
l ia S ks el 10 pS que se le descontará de cada uno 

ef 5 pao-os que sucesivamente hayan de hacerse 
contratista, conforme al artículo siguiente: pero 

4 á el descuento en dichos pagos cuando la suma 
•es ¡8r depósito provisional de que trata el art. 2.o 

lucjj . ¿ ja de las retenciones mensuales llegue 
"ccií^f la décima parte del presupuesto de contrata ó 
'oa ^la cantidad de pfs. 1.947 00 que constituirá la 
pie,' definitiva. A este fin en el momento de la ad-
'0il ¡cacióü de la contrata, el contratis!a endosará á 
Caci¡i órdea de la lospección ^ generaj de Obras públicas 
Anjearla Je p«go del depósito provisional, expresando 

eJobjeto á que se destina. 
t i r t . 5-0 contratista tendrá derecho á que men-

jtaenle se le pague el importe de la obra que vaya 
•o í cutando, con arreglo á certificación del Ingeniero; 

dentro de los tíos meses siguientes á aquel h 
3 corresponda la certificación de obra ejecutada 

¿a por el Ingeniero no se verificara el abono de 
Q ( importe líquido, se le acreditará y será de abono 
• 9 citado contratista el 6 p § anual desde el dia en 

útli $ termine el referido plazo de dos meses. 
ümrt. 6.0 Si el contratista contraviniese á alguna 

las prescripciones de los art.s 10, 12, 13, 15, 16, 
• i y 22 del pliego de condiciones generales, ó si pro-

3 í iese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
" ¡lepodrán imponer por la Dirección general de Ad-

listración Civil de acuerdo con la Inspección ge-
al de Obras públicas, multas que no bajarán de 

el'f 20'0O ni escederán de 100, cuyo importe se des
tostará del de la primera certificación que después 

iiónbiese de expedírsele entendiéndose que de aote-
cil io renuncia á toda reclamación contra esta clase 

)orlí providencias al derecho común y á todo fuero 
cial. 
añila, l.o de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe 
servicio, Guillermo Brockmann. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
o vecino de con ce-

personal de . . . . . clase, número ex-
por I - A.dminispación de Hacienda pública 

e. de de este año; en-
o del anuncio publicado por la Jefatura del 

icio da Faros en la Gaceta d i dia así 
ete|) de las instrucciones de subastas, contratos 
taii conciertos y pliegos de condiciones generales, 

j Ilativas y administrativas y económicas que han 
jto j regir en el concierto particular de contratación 
|r en as obras de construcción de un edificio para el 
xacl aforo de Cabo Bolinao, se cómpremete á tomar 
jjieg BU cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
meo revetndo en los do3umentos acabados de citar, por 

antidad de pfs (en letra el importe.) 
Fecha y firma. 

ĵa1 
QÜ! El Intendente Mi l i t a r de este Distrito. 
sel &Ce sa^er: <lue en virtud de lo dispuesto por 
e e =!xcmo-, Sr- Capitán General de estas Islas en 16 
ire'i i61)0 "^^mo y cori arreglo á las prescripciones 

«eglamento de contratación de 18 de Junio de 
. y demás disposiciones vigentes, se convoca á 

^ ica licitación^ para contratar el arroz y paláy 
ell nm^Q- nesesai,ioa en el término de dos años, para 

ap" Tr,m!Str0 á las troP88 y caballos de este Ejér-
1 , ^ ias Factorias de Subsistencias del Distrito, 
í a!?0 íeDdrá ea los estrados de esta I n -

J A l̂a a ,a8 10 de la mañana del dia 17 del mes 
H BU Próximo venidero ante el Tribunal de 

correspondiente v con sujeción al pliego de 
enrí .qlle se halla de manifiesto en esta De-
8Qcift todos los dias no feriados. 
13 p jPosícione8 se presententarán en pliegos ce-
lóra a T í l é 5 d 0 S e P0r el Tribunal de subasta me-
idida?11 la anunciada para dicho acto é irán 

N o al eQ,PaPel sellado de la ciase décima y con 
01 'P^ñad^0 H i qUe 86 fija al Pjé de este aDuncio' 
1 Qco rm • talon correspondiente que ascenderá 

«lo enPu ne-Qt0 del total importe del servicio 
Bberá = de DePÓsitos de esta Capital. Me-
W o t n i l1*™* la capacidad legal del prop> 

pifiones 
'aí l l0¿e ^•-'•9'a-deí—e^0 Para este s e r v ' C Í o -

0 ' 

y 19.1 
e Julio de 1894.^ManuerV¡ld'ivÍeÍ's*o.' 

del" Q PlllMOr)ELO PROPOSICIONES. 
- ^aao de Tal vecino de habitante en 

boíles "nft'" ' 11110:161,0 • • . enterado del pliego de 
en el fcont^atar d arroz y paláy que sean 

ei teraimo de dos años para el sumi-

rainistro á las tropas v caballos í este Ejército, se 
compromete hacer dicho suminia» con sujeción al 
expresado pliego á loa precios silentes: 

Pesos. Céot. 

Sn Manila. 
Por cadi hectólitro de arroz, tantt pe

sos y tantos céntimos en letra. . » » 
Por cada id. de palay, tantos id. titos 

id. en id. . • 
Bn Ponapé, 

Por cada hectólitro de arroz, tant pe
sos tantos céntimos en letra. . > ¿ 

En Yap. 
Por cada hectólitro de arroz, tant pe

sos tantos céntimos en letra. . ¿ » 
En Puerto Princesa. 

Por cada hectólitro de arroz, tant pe
sos tantos céutimos en letra. . » »> 

En Joló. 
Por cada hectólitro de arroz, tantí pe

sos tantos céntimos en letra. , » » 
En Cottaiato. 

Por cada hectólitro de arroz, taute pe
sos tantos céutimos en letra. . » » 

En Parang-Parang. 
Por cada heclólitro de arroz', tanto pe

sos tantos céntimos en letra. . >; » 
En Zamloanga. 

Por cada hectólitro de arroz, tanto pe
ses tantos céntimos en letra. . » » 

En Tukuvan. 
Por cada hectólitro de arroz, tanto pe

sos tantos céntimos en letra. . » 
En Misamis. 

Por cada hectólitro de arroz, tanto pe
sos tantos céntimos en letra. . » » 

En Il igan. 
Por cada hectólitro de arroz, tantoi pe

sos tantos céntimos en letra. . » » 
Por cada id. de paláy, tantos id. tntos 

Id. en id. , » » 
En Catite. 

Por cada id. de arroz, tantos id. tntos 
id. en id. . > % 
Y para que sea válida ésta propcición se acompaña 

él correspondiente talon de depóáo. 
Fecha y firmídel pruponente. 

GOBIERNO CIVIL DE BITANGAS. 
Hallándose depositada en el Trihnal de esta Cabe-

cer», una yegua de pelo c a s t a ñ o mariscal con su cria 
de pelo alazán, cogida suelta sin dieño conocido den
t r o del pueblo de Lemery de esta povincia, se anun
cia al publico, para que por el trm no de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno el que se considere dueñ de dicho animal 
á reclamarla con los documento: justíficHÜvos de 
propiedad; en la inteligencia de que ysado dicho pbzo 
sin que nadie haya deducido EU ac(ón, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, l.o de Agosto de 1894.-M. Sastrcn. 

JUNTA PROVINCIAL DE LBAY. 
La Junta provincial de Albay en 3es¡ón de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretrio de la misma, 
dotada con el haber anual de mil'uinientos pesos, 
se provea por medio de concurso ándese, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, ¡ contar desde la 
fecha en que se publique el anudo en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de icha plaza, de
berán dirigir sus instancias documeradas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, laciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 aós; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio.coa declaración 
de no haber sido objeto de expedinte administra
tivo ni haber sido procesados judialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentacs, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud r servicios y el 
elegido quedará sujetó á las Leyes gnerales de los 
funcionarios del Estado y á ios Relamentos espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo fe redacten. 

Albay, 18 do Julio de 1894.—El ecretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .26 

Don Segundo Isaac de la Pozas y angre, Juez de 
1.a instancia del distrito de Quia) y Decano de 
los de esta Capital. 

Por el presente, cito, llamo y erplazo á Isidoro 
Pérez Pelagio, natural de Apalit, veciD de Apalit, de 
24 años de gdad, de estado soltero, é Ijo de Policarpio 
y de Po'iicarpia, color moreno, nariz ch» , boca regular. 

943 

pelo y cejas negros, ojos ntgros, con enfermedad d« 
lazarino, para que en el término de 30 dias. con
tados, desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenta 
en este Juzgado, ó en la cárcel pública de esta 
provincia al objeto de responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa núm. 5943. 
que instruyo por quebrantamiento de condena é infi
delidad en la custodia de presos, apercibiéndole á su 
vez que de no verificarlo así, sera declarado rebelde 
á los llamamientos judiciales, parándole en conse
cuencia los perjuicios a que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del l amado por este edicto quien 
deberá ser remitido ea su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del d i -
trito de Quiapo á 2 de Agosto de 1894.—Isaac de las 
Pozas y L&ngre.—Ante mi, Eustaquio V . de Men
doza. 

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy 
por el Sr. D. Roseado Ruf^sta y Requesens, Juez 
de Paz é interino de primera instancia del distrito 
de Tondo de esta Capital, en los autos ejecutivos 
seguidos á instancia d«l Procurador D. Zeferino Re
villa ea nombre y representación de ios Sres. C. 
Heinszen y Compañía, razón social del comercio de 
esta plaza, contra el chino Ong-Quieco sobre pagj 
de cantidad de pesos, se sacan á la venta en pú
blica subasta que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Saliap.s núm. 17 
del arrabal de Toado, el día 14 de los corrientes y 
ho!a de las nueve en punto de su mañana, dé lo s 
efectos embargados al ej-icutado consistentes en jabotí 
de chino, velas, velas de esperma, cerraduras, hilo;i 
de cáñamo, cuchillos, tornillos, clavos y otros que todo 
ha sido tasado en 176 pesos 50 céntimos, advirtién
dose que para tomar parte en la subasta hay que con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado 6 eit 
el Establecimiento público destinado al efecto, el 10 Po 
del importe del avalúo, que no se admitirá postura 
que EO cubra las dos te i ceras partes de la tasación, 
y que los autos, donde todo más por menor consta, 
se encuentran de manifiesto en la Escribanía, lo qoe 
se anuncia al público llamando iicitadores. 

Manila, 3 de Agosto de 1894.—El Escribano, P . 
Antonio Martínez.—V.o B.o, Rufaeta. 

Don Emilio Martínez y Llanos, Juez de Paz en pro
piedad del distrito de Intramuros, 
Por ei presente, se cita y emplaza al ausente Juan 

N . , cuyas circunstancias personales del mismo, se i g 
noran, para que en ei término de 9 días, contados 
desde ia publicaeíóa del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado de Paz, sito en la cal e Sta. Poten-
ciaua núm. 8, á So de eeifcbrar juicio verbal de fal
tas seguido contra el mismo por Mateo Lorenzo so
bre malos tratos de obra; apercibido que de no veri-
ficirlo dentro del término señalado, le pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Intramuros 
| á 1." de Agosto de 1894,—Emilio Martínez Llanos-

-—Por mandado del Sr, Juez—Simplicio Triviño j 
Delgado. 

Don Emilio González Castro, Juez de l.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Antique, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito. Hamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Andoy N . , Atanasio N . , Pedro N . , 
Dinsé N . , Ensebio N . , Tamayo N . , Mangalej » N . 
Ramón N., Tuin N , , Semero IS., Justo N . , (ieruian 
N . , Fonso N . y Dimas N . , para que por el término 
de 30 dias, contados desde ia pnblicacióu del presente 
edicto ea la «Gaceta oficial de Maaila,» comparezcan 
ante este Juzgado ó en ia cárcel pública del mismo 
á contestar los cargos que les resultan en la causa nú
mero 2350 que instruyo contra los mismos por triple 
homicidio, apercibidos que de no hacerlo serán decla
rados rebeldes y contumaces, paráadoles los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en San José de Buenavista á 5 de Julio 
de 1894.—Emilio González Castro.—Por maodado de 
su Sna., Rafael Lagasca, 

Por el presente hago saber: que Andrés Girado, 
vecino del pueblo de Antique, fué á petición pro
pia declarado en concurso por auto de siete del ac
tual, y se previene que nadie haga pagos al con
cursado bajo pena de tenerlos por i l gítimos, debiesido 
hacerlos al depositario administrador nombrado Don 
Eduardo Santaromana, vecino de esta cabecera, ó 
á loe síndicos luego que estén nombrados. Se cita á 
ios acreedores de dicho Girado para que por sí ó por 
medio de apoderados se presenten en el juicio con 
los títulos que acrediten sus créditos y se les con
voca á la vez á junta general para el nombramiento 
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de síndicos, cujo acto tendrá Jugar el día veinticinco 
de Setiembre próximo y horas de ocbo k doce de su 
mañana y el Jocal en que celebra audiencia eete 
Juzg-ado, tajo apercibimiento de que sino se presen
tan, les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en S. José de Buena vista á 28 de Julio de 
1894.—Emilio González Castro.—Por mandado de su 
Sría. , Rafael Lagasca. 

Don Manuel García y García, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Tayabas, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el in

frascrito Escribano da fé. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo ¿1 

frocesado ausente Juan Carandang, vecino de S. Pa
lo provincia de la Laguna, para que en el término 

de 30 días, cantados desde ia publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado para ser notificado en el auto re
caído en el incidente de embarga de bienes de la 
cau-a núm. 4106 contra el mismo y otro por hurto, 
apercibido de que en otro caso, le parerán los periui-
eios que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 30 de Julio de 1894.—Ma-
n u d G. G s r c í a . - G o r mandado de su Sría. , Grego
rio Abas. 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instamia en propiedad de lumaguete, Costa Ori
ental de Isla de Negros, que de serlo y estar en 
el p'eno ejercicio de sus funciones judiciales, el 
infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo h los pro* 

cesados ausentes Sabino N . Montes, infiel, indio, de 
22 fcños de edad, soltero, sin oficio conocido; de 
estatura baja, cuerpo robusto, eclor moreno, cejas 
y ojos negros, nariz apilada, boca regular, cara 
redonda y barbi-lampiño; y Jeraldo N . Montes, infiel 
indio, soltero, de 20 años de edad, sin oficio co
nocido, de estatura alta, cuerpo delgado, cara larga, 
cc l r blanquizco, ojos pardos, nariz poca afilada, 
cejas mgjos, boca regular y barba poca; á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde 
Ja publicación de este edicto, en ia «Caceta oficial 
de Manila,» comparezcan h este Juzgado á contestar 
los cargos que les resultan en la causa núm 398 
por «hemicidie;» pues de haceilo asi se les oiré y 
guardaré justicia ó de lo centrario, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Dumíguete , 23 de Julio de 1894.— 
Faustino Herrero.~ Por mandado de su Sria., Jo séF . de 

la Peña. 

Den Frsncisco Besalú y Rcnre, Juez de primera ins
tancia en propiedad de este de la Union, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones judicia
les, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo los que se 

ctéáú dufñcs de la caraballa depositada en el Juz
gado de Paz de esta Cabecera- cuja marca del pueblo 
al parecer de Arirgay y su cria, para que en el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaseta oficial de Manila,* se 
prf senté en este Juzgado á declarar en la causa 
l í T Ü r o . 17 que se sigue de oficio eoLtra Casimiro La-
cuata por hurto y falsificación, apercibido de que 
no haciéndolo, le pararán los perjuicios que en de-

.Techo hubiere luger. 
Dado en San Fernando á 16 de Julio de 1894. 

— Fraicisco Besaiú.—Per mandado de su Sría.—Los 
igos acompañados, .Agripino Carbonell, Fidel Obejas. 

Ven Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia de Baco-od, que de serlo y estar en actual 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito actuario 

da fé. 
Por el presente, cito, jlamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Bfrnaíé Gabriel Canindo (a) A b i r g , 
in'lio, natural de León i l o l o , vecino del pueb o de 
Cabancalan de este distrito, casado, jornalero, de 34 
M¡OP de edad y sin iostrucción: y Dámaso Caponong, 
indio, de 13 años de edad, poco más ó menos, soltero, 
natural de Pontevedra de esta provincia, vecino de 
dicho pueblo de Cabandalan y sin instruccióo; para 
que dentro del léimino de 30 dias á contar desde la 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» comparezcan ante este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder los cargos que 
les resultan de la causa núm. 5852 que me hallo 
instruyendo contra los mismos por lesiones menos 
graves; pues de hacerlo así les oiré y administraré 
justicia y en caso contrario, sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacokd á 20 de Julio de 1894,—Rafael 
Farias.—Ante m i , Manuel Orame. 

.3>on Antonio de Lara Derejui, Juez de primera ina-
tenclat de> este distrigo ü e Barotac Viejo,, que de 

estar en el aal ejercicio de sus funciones, el pre
sente Escribo dá fé. 

Por el preie, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente .gel Anacanac, natural y vecino de 
esta cabecera, ¡tero, para que en el término de 30 
dias, contados jsde la inserción del presente edicto 
en la < Gacetaficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á comtar los cargos que contra el mismo 
resultan en la asa núm. 1965 que contra el mismo 
se sigue en esteizgadopor resistencia á los agentes de 
la autoridad; e el bien entendido que de no hacerlo 
pasado dicho lérino, se le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A l propio tiepo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. _ g.) y po:su menor edad la Reina Regente 
del Reino exhoj y requiero á todas las autorida
des tanto civilecemo militares para que se sirvan 
disponer su búa y captura y caso de ser habido lo 
remitan h esteizgado y á mi disposición. 

Dado en Poton h 22 de Octubre de 1891.—An» 
tonio de Lara erqui.—Por mandado de su Sría., 
Tamás Saenz. 

Por el present cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente D. Antoo Casabona, espsñol peninsular, para 
que en el térmi) de treinta dias, contados desde la 
inserción de est edicto en la «Grceta oficial de Ma
nila,» se presenten este Juzgado á contestar los car
gos que contra 1 resultan en la causa núm. 2242 
que se sigue eníste Juzgado por estafa y detención 
ilegal, pues as: lo hiciere le oiré y administraré 
justicia y de kcontrario, sustanciaré la causa en 
su ausencia y roeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho hubi'e lugar. 

Al propio tieipo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) y poisu menor edad de sa augusta madre 
la Reina Regent D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas IB autoridades tanto civiles como mi
litares para que se sirvan disponer su busca y cap
tura y caso de tr habido lo remitan á este Juzgado 
y á mi disposicin. 

Dado en Potom á 16 de Junio de 1894.—-Anto
nio de Lara Deiui.—Por mandado de su S r í a . , A n -

tero Tamayo. 

Por <1 prestnt^ cito, llamo y emplazo á les pro-
cesades ausente sFermin Huesca (a) Didorg y Alejo 
Huesca, para queen el término de 30 dias, contados 
desde la insercia de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se pésente en este Juzgado á contestar 
los cargos qne ontra el resultan en la causa nú
mero 2668 que sesigue en este Juzgado por alentado 
á un agente de la autoridad, con lesiones, pues sí 
así lo hiciere le 'iré y administraré justicia y dé lo 
centrario su^tanciré la causa en su ausencia y re
beldía, parímdolelos perjuicics á que en derecho hu

biere lugar. 
Ál propio tiemo y en nombre de S. M. el Rey 

(q. D. g.) y por su menor edad la Reina Regente 
del Reino exhort( y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles y milares se sirvan proceder á su busca 
y comparecencia r habidos que sean remitir á este 
Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototo á 30 de Junio de 1894.—Anto
nio de Lara Derqu.—Por mandado de su Sría., An-
tero Tamayo. 

Por el pnsentv cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Anrés Prutage, natural y vecino de 
Cabalufer, paia <ue en el término de 30 dias, h 

contar desde la iserción de este edicto, en la Ga
ceta oficial de Bamla,» se presente en este Juz
gado á contestar los cargos que contra el resultan 
en la causa núm 2349 due se sigue en este Juz 
gado por infideiiad en la custodia de presos y de 
documentos, pue si así lo hiciere, le oiré y admi
nistraré justicia 3 de lo contrario, sustanciaré la causa 
en su ausencia ' rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tierno y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) y porsu mencr edad de su augusta ma
dre la Reina D..' María Cristina, e>-horto y requiero 
á todas las autoidades tanto civiles como n Hitares 
para que se sir^n disponer su busca y remisión á 
este Juzgado y i mi disposición. 

Dado en Potoin á 30 de Junio de 1894.—Anto
nio de Lara Derui.—Por maidado de su Sría., An-
tero Tamayo. 

Por providenci' del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provine;, se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Lustina, veino de Urdaceta, para que en el 
término de 9 dici', desde la publicación dei presente 
comparezca á ese Juzgado para declarar en la causa 
núm. 78, aperebido que de no hacerlo, se le pa
rará los perjuxie consiguientes. 

Lingayen, 30 le Julio de 1894.—Pascual Jazmín, 
Mariano Tuason. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a ingj 
la p'ovincia de Pangasinan, se cita, llatiia j 
plaza al procesado ausente Demingo Paln^ i 
soltero, de 31 años de edad, natural de y 
bara y vecino de San Manuel, ambos de eJ 
vincia y de estatura, cuerpo y boca regulaj 
larga, color moreno, ojos pardos, nariz chataj 
lampiña, para que en el término de 30 dias J 
rezca en este Juzgado ó en las cárcels de ejil 
tal, para notificarle una providencia dictad, 
causa núm. 186 por hurto, apercibido que dej 
cerlo, se le pararán los perjuicios que en derecj 
lugar. 

Lingayen, 31 de Julio de 1894.—Pascual J 
Marciano Tuason. 

Don Antonio Torres Almagro, Juez de primera instane j 
piedad de este distrito, actuando con los testigos acoy 
Por el presente, cito y llamo al reo ausente Gui|3 

li i ibo, uaturai de Moalboal y vecino de Alcántara , (iei 
regular, cuerpo regular, pelo canoso, cejas y ojos nej 
riz y boca regulares, picada de viruela la cara, no jl 
ni escribir, hijo de Tomás y de P.^ula Toraaquin, J 
en el t é rmino de 30 días, contados desde la publicó 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó e n » 
pública de este distrito á contestar ios cargos que J 
mismo se sigue en la causa n ú m 134 sobre uso i f l 
supuesto, en la inteligencia que de hacerlo asi le oitíj 
ticía y de lo contrario seguiré sustanciando dictij'J 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios quej 
cho hubiere tugar. 

Dado en Barili á 17 de Julio de 1894.—Antonio TotJ 
mandado de su SFÍ». —Hilarión Buhay, Eugenio M. J 

Don Juan üas ta rd i y Triay, Teniente de Navio de la J 
2.0 Comandante de la Comandancia Mili tar de MarM «• 
provincia Marítima y Fiscal de la Sumaria núm, a fc 
truida contra Cándida Vargas, por hurlo. 
Por el primer edicto, cito, ¡lamo y emplazo a í | ,. 

Gómez, india, soliera, de 41 años de edad, natural dejfl l 
de la provincia de Bataan, de oficio traficante, pan 
el término de 30 dia í , desde el de la publicación de 6a 
en la «Gacela oficiala de esta Capital, se presente í: 
en la espresada sumaria, advertida quü de no verifla 
le seguirá los perjuicios que marca la ley. 

Manila, 2 de Agosto de 1894.—Juan J. Gastardi.—Por 
dato, Victorio Liman o Carr ión. 

Don Jacinto Lugo López, primer Teniente del 22 Ter 
Guardia Civi l y Juez instructor de causas en esU| 
por orden Superior. j i i 

Hallándome instruyendo causa contra Catalino Cei 
otros desconocidos por robo en cuadrilla, lesiones y deten) 
gal llevado a cabo en la noche del 9 de Septiembre á> 
apareciendo encartado en ella el individuo llamailoJi 
vecino del pueb o de S. Miguel de esta provincia, s 
Mananguete y casado con una tal María, ignoráni 
demás señas personales, cuyo individuo se ausentó 
mujer del puebiO de su vecindad, sin que se sepas 
paradero y haciendo uso de las facultades que )> 
concede, en nombre de esta, cito, llamo y emplazoi r\ 
Ju l ián N . para que en el té rmino de 30 dias ú coa % 
la publicación de este edicto se presente en esteJiU 
lnstrucc-ón sito en la calle .de,.. S. Pedro -Hjuina J 
Iznar, de esta Ciudad, al objeto de quQ femada 4 1 
gos que contra él aparecen, As i : mismo en "-ombre 1 ar 
requiero y de mí parte suplico á todas los autoridi ^ J 
civiles como militares que por cuantos medios estén 4J-
canee, procedan á la busca captura del citado sujeto 
habido, lo pongan á m i disposición con toda segur! ^ 

Y para que llegue á noticia de todos insértese eiü " 
miento en la «Gaceta oficial de Manila » CU 

Dado en la Ciudad de l l o i l o l á 27 de Julio de 189í,' pr 
instructor. Jacinto L u g o . - P o r su mandato.—El Secreli * 
dórico Sabio. 

di 
ex 

m 
ni 
ei 

te 
m 
Pi 
ci 
m 
ID 
- i 

Don José Juárez Martínez, primer Teniente del 
Linea Iberia n ú m . (.i9. 
Hal lándome instruyendo sumaria contra el &olaa« 

5.a Compañía del mismo, Pedro I ara, por el de " 
mera deserción, consumada el día 21 de Agosto del 
en Tukuran, de oficio labrador, señas particulares nin 
paradero se ignora acusado por el delito espresado;4 
autoridades tanto civiles como militares, en nombre 
requiero y de mi parte suplico que por cuantos medí 
á su alcance procedan á la busca y captura del ciuil 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición con 
gurldad en Tukuran. 

Y para qu.í llegue á noticia de todos, insértese 1 
miento en la «Gaceta de Mani la i , y oletin Boficial 
vincias de Tadeban y de Cottabato. 

Destacamento de Tangóp , 25 de Junio de 1894.-** 
—Ante m i , Valent ín Guadaña . 

Don Antonio Aguilar Larena, primer Teniente dpi 
de la Guardia Civil , y Juez instructor de la cau' 
sigue en S. Fernando de Unión contra Plácido de 
v otros por el delito de robo en cuadrilla con ^ 
resistencia á la Guardia Civ i l el dia 28 de Noviemo» 
en el pueblo de Rosario. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emp'^ 
geca Juan Cuaresma, mayor de edad, y cuyas nen»! 
tancias personales se ignoran para que en el preci" 
de 30 dias, contados desde la publicación de esta v 
en la «Gactta de M a n i l a i , , comparezca en la carcei 
cabecera á mi disposición para responder á Jos ^ 
le resultan en .la causa, que de órden del Excmo. 
tan General de este distrito se sigue contra Pláciflo ^ 
v otros por el delito de robo en cuadrilla cooie*' 
sistencia á la Guardia Civi l en la noche del 28 «3 
bre de 1892, en el Pueblo de Rosario, bajo anen 
de que si no comparece en el plazo tijaiio, sera 
beldé, parándole ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M el Rey (q. u. t 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles 
tares, y de policía judicial para que practiquen aci' j 
cías en busca del referido procesado Juan CuareB^ 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, cou ^ 
nades convenientes, á .la cárcel de esta cabecera J , 
pos ic 'ón , pues asi lo tengo acordado en diligenCIíe| 

Dado en S. Fernacdo de Unión á 25 de Julio 
tonio Aguilar. 

I M P . DE RAMIREZ Y CMP.'—MAGALLANES 
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